
EL CARTONAJE O CAJA CONTIENE LA PRIMERA INFORMACIÓN ESCRITA SOBRE EL MEDICAMENTO

ES MUY IMPORTANTE CONSERVAR CADA MEDICAMENTO DENTRO DE SU CAJA

Cómo entender
el cartonaje
de una especialidad
farmacéutica

Para verlo
todo claro

Los principales datos que han de figurar en cada caja 
y que determina la legislación son:

También aparecen ciertas 
leyendas como:
•	Con receta médica
•	Manténgase fuera de la vista 

y alcance de los niños
•	Condiciones de conservación

•	Especialidad Farmacéutica	
(nombre del medicamento)

•	Principio activo

•	Forma farmacéutica

•	Laboratorio farmacéutico 
•	Fabricante
•	Director técnico

Es el medicamento definido y preparado para su uso 
y dispensación al público, con nombre, embalaje, 
envase y etiquetado autorizados por la Administración 
del Estado e inscritos en el Registro de Especialidades 
Farmacéuticas.

ESPECIALIDAD FARMACÉUTICA NOMBRE DE LAS ESPECIALIDADES

Cómo entender
el cartonaje
de una especialidad
farmacéutica

Para verlo
todo claro

Las  especial idades farmacéuticas  pueden 
designarse con un nombre de fantasía o comercial 
(marca), con una Denominación Oficial Española 
(D.O.E.) y, en su defecto, con una Denominación 
Común Internacional (D.C.I.).

Será una Especialidad Farmacéutica 
Genérica si, además, figuran las 

siglas (E.F.G.).
Algunas especialidades 

incorporan al cartonaje su 
nombre en BRAILLE 
(sistema de puntos en 
relieve para invidentes).

•	P.V.P. con I.V.A.	
y sin I.V.A.

•	Cupón	
precinto

•	Composición:	
dosis/unidad

•	Fecha de caducidad
•	Lote



Símbolos

Especialidades que necesitan receta médica

Receta de psicótropos (1)

Material radioactivo

Condiciones especiales de conservación (frigorífico)

Receta de psicótropos (2)

Receta de estupefacientes

Caducidad inferior a 5 años

CÓDIGO NACIONAL DE MEDICAMENTOS

COMPOSICIÓN

Estos 6 números, establecidos por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, facilitan la inmediata 
identificación del medicamento y han de figurar 
en su cartonaje.
Junto al Código Nacional pueden aparecer 
determinados símbolos y siglas.

E.F.P.:	 Especialidad farmacéutica publicitaria 

E.F.G.:	 Especialidad farmacéutica genérica 

D.H.:	 Especialidad de diagnóstico hospitalario

E.C.M.:	 Especialidad de especial control médico

H.:	 Especialidad de uso hospitalario

T.L.D.:	 Tratamiento de larga duración

Siglas

La composición nos dice el nombre del principio activo 
(o principios activos cuando son medicamentos con 
más de un componente), es decir, de la sustancia que 
actúa en nuestro organismo y la cantidad de la misma 
que contiene.

Principio activo

Es la sustancia que actúa por sí 
misma en nuestro organismo.

Excipientes
Son sustancias que entran a formar parte de la 
composición del medicamento para facilitar su 
administración y/o mejorar su acción. Aunque no tienen 
acción por sí mismas, conviene conocerlas por si 
pudieran producir efectos no deseados.

Así, el azúcar que lleva un jarabe (para que su sabor 
resulte más agradable) debe tenerse en cuenta 

en caso de administrarse a un paciente diabético.
Otros medicamentos llevan colorantes o 
almidón para dar cuerpo, forma y mejorar la 
presentación de ciertos comprimidos, etc.
Hay excipientes de declaración obligatoria 
que deben figurar siempre en el envase.

LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD

Todos los medicamentos que se adquieren con receta 
de la Seguridad Social deben incluir en su cartonaje 
un cupón precinto para que pueda ser separado 
fácilmente por el farmacéutico.
En este espacio aparecen determinados símbolos y 
siglas:
•	A.S.S.S.: Asistencia Sanitaria Seguridad Social
•	T.L.D.: Figura únicamente en los tratamientos 

clasificados de larga duración
•	Nombre del laboratorio 
•	Especialidad y forma farmacéuticas, así como las 

siglas E.F.G. (si es genérica), E.Q. (si es bioequivalente), 
E.F.G. y E.Q. (si son genéricas y bioequivalentes)

•	Código nacional
•	Código de barras

Especial
Control Médico

Especialidades 
Real Decreto 1663/98

Algunos medicamentos que se 
utilizan para tratar enfermedades 
crónicas llevan, en el cupón 
precinto, un punto negro o cícero 
que significa aportación reducida, 
es decir, que el paciente con receta 

de la Seguridad Social, abonará un 10% sobre el 
importe del medicamento, hasta un máximo revisable 
de 2,64  (439 pts.).
Algunos medicamentos necesitan requisitos especiales 
para su dispensación, representados por la siguiente 
simbología en el cupón precinto:

Especialidades Diagnóstico
Hospitalario DH

A.S.S.S.
Laboratorio

Todoclaro - Forma farmacéutica E.F.G.
C.N. 000000

A.S.S.S.
Laboratorio

Todoclaro - Forma farmacéutica E.F.G.
C.N. 000000

A.S.S.S.
Laboratorio

Todoclaro - Forma farmacéutica E.F.G.
C.N. 000000

A.S.S.S.
Laboratorio

Todoclaro - Forma farmacéutica E.F.G.
C.N. 000000

PARA
CUALQUIER DUDA 

CONSULTE
EN SU FARMACIA

Lote
Se indica mediante letras y números que dan a conocer la fecha y otros datos 
sobre el proceso de fabricación.

Caducidad
La fecha de caducidad viene indicada por 2 números. El primero representa el 
mes (fin de mes) y el segundo el año.
Ejemplo:
Caducidad: 5–05, significa que el medicamento caduca el día 30 de mayo de 2005.
Esta información, sobre lote y caducidad, figura tanto en el cartonaje como en el envase (frasco, blíster, tubo...).

EL CUPÓN PRECINTO


